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	Nº DE EXPEDIENTE:
	
	SUBMEDIDA 7119
ACCIÓN:




[bookmark: _GoBack]GAL: MACOVALL 2000
Título del expediente:
Solicitante: 
Descripción la actividad objeto de la solicitud de ayuda: 




Analizada la documentación que obra en el expediente de ayuda, se considera subvencionable el IVA soportado en la ejecución del proyecto al considerar:

☐ La naturaleza de la actividad se encuadra en alguna de las señaladas como no sujetas al impuesto en el artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.


En                 , a  de   de 20…..







Fdo.: (representante del Ayuntamiento)
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